
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICiA NACIONAL
INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO INTERNO DE JUZGAIVIIENTO N'7 MECAL

No. GS-2025 - - INDJU _ GOJUZ. 40.4

Santiago de Cali, 03 de julio de 2025

Señor Patrullero @

JOHN ESTEBAN GRANADOS VICTORIA
Calle 83C Nro. 8N-64 B/FLORALIA
Teléfono: 3238075614
Cali

Asunto: Notlficación por av¡so Resolución No. 01538 del 30/05/2025

De conformidad con la Ley 1437 de 2011 "por la cual se expide el Código de Proced¡miento
Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo", la Policía Nacional empleará este med¡o para
efectuar las notificac¡ones definidas en el inc¡so segundo del artículo 69 de la norma ibldem, el cual
reza lo sigu¡ente:

"S¡ no pudiere hacerse la notifcación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la
citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o
al correo electrónjco que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil,
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El av¡so deberá indicar la fecha y la
del acto que se notifica, la autoridad que lo expid¡ó, los recursos que legalmente proceden,
las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de
que la notiflcación se cons¡derará surtida al flnalizar el dÍa siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de dest¡no.

Cuando se desconozca la ¡nformación sobre el dest¡natar¡o, el aviso, con copia inteora
del acto adm¡nistrat¡vo. se publicará en la oáaina electrónica y en todo caso en un lugar
de acceso al públ¡co de la resoect¡va entidad por el término de cinco (5) días, con la
advedencia de oue la not¡ficac¡ón se considerará surtida al finalizar el dia sidu¡ente al
retiro del aviso. (negrillas y subrayas del despacho)

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificacrón de la Reso/uc,on No.01538 del 30/05/2025 "Por la cual se ejecuta
una sanción discipl¡naria impuesta a un patrullero ret¡rado de la Policía Nacional", es preciso
aclarar las acciones de los intentos de notificac¡ón, asi:

Por medio del correo cetlificado 4172, empresa de mensajerÍa Servicios Postales Nacionales S.A.S,
bajo el radicado RA528366402CO, se envió la citación a la d¡rección que figura en el expediente la
cual corresponde a la Calle 83C Nro. 8N64 B/FLORALIA, para la comparecenc¡a y así poder not¡f¡car
personalmente la Resolución Número 01538 del 30/05/2025, ello mediante oficio No. GS-2025-
1 1 0172-lN DJ U- COJUZ 40.4 de fecha 14106/2025, comunicado oficial que no fue posibte la entrega
a su lugar de residencia y fue retornada por la empresa de correspondenc¡a con la anotación que el
funcionario no reside en ese lugar, es por ello, que el despacho procedió a publicar la c¡tación en la
caTtelera de acceso al público por un térm¡no de cinco (05) días hábiles, empezando el día
2510612025 desde las 08:00 horas hasla el0210712025 a las 18:00 horas, mediante comunicado GS-
2025-117507-MECAL y hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia; por lo que en derecho se
realiza(á la respectiva notificación por aviso en la pág¡na electrónica de la policÍa Nacional.

NOTIFICACION POR AVISO

Por lo anterior y acudiendo al inciso segundo del artículo 69 de la Ley 1437 del '11 de enero de 201 1
"CÓdigo de procedimiento administrativo y de lo contencioso adm¡nistrativo", me permito notificar por
av¡so al señor Patrullero @ JoHN ESTEBAN GRANADoS vtcroRlA, ident¡ficado con céduli de
ciudadanía No. 1.144.149.675, del conten¡do de ta Resotución No.01ss| det 3o/os/202s ,,por ta
cual se ejecuta una sanción disciplinaria ¡mpuesta a un patrullero retirado de ta policia
Nacional", expedida por parte der señor Brigad¡er Generar cARLos FERNANDo TRTANA
BELTRAN, Director General de la PolicÍa Nacional de Colombia., ¡ndicando en su parte resolutiva lo
s¡g u iente:
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ACLARACION ES

Se le informa al señor Patruller@ JOHN ESTEBAN GRANADOS VICTORIA, identif¡cado
con cédula de ciudadania No. 1.144.149.675, que contra del presente acto no procede
ningún recurso, autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecuc¡ón.

ANEXOS

La presente notificación se considerará surtida al finalizar el dia sigu¡ente al retiro del aviso

Resolución No.01538 del 30/05/2025 "Por la cual se eiecuta una sanción d¡sciPl¡nar¡a
impuesta a un patrullero retirado de la Policía Nacional", exped¡da por parte del señor
Brigad¡er General CARLOS FERNANDO TRIANA BELTRAN, Dlrector General de la Policía
Nacional de Colombia.
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'Por la cualse ejecuta una sanción disciplinaÍa ¡mp
pafullero retir¿do de Ia Policía Nacional"

uesPa un

EL DIREGTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE gOLOMBIA

En uso de las facultades legales y en espec¡al la que le confiere g,alumeral 2.
del arüculo 53 de ta Ley 2196 d6t 18 de ene,o de 2027, y

CONSIOERANDO:7/

oue mediante Rgsorución nro.27176er st oe agosto d12023, er señor petrul¡ero-JoHNésrEBAN
GRANADoS vlcToRlA, rdenüficado con cédura da ciudadania ¡ro. lj4úlg.ú5. tue reürado der
servicio activo de la PolicÍa Nac¡onal por solicitud propia.

Que el Jefe oficina de controt D¡sciplinar¡o lnterno,de Juzgam¡ento nro. 7 MECAL, mediante fallo
d¡scrplinano de pdmera ¡nlitÉncia rel lg de diciemú€ de 2024, emitido en curso de ra lnvestioación
Disc¡plinaria EE-¡¡EcAlz2023s21, impuso/+a sanción disciprinaqlde susDensión e rnhaÉ¡rdad

=:p.".9i"1_Ullt9rF'lo 

de do9)(12) mefc,s, sin derecho a remlneración. al se¡or patrufllro iñjjgHN _ESJEEADí GRANAPOS VlCrORtA, identiñcado con cédura oe ciuiadanra nrol
1 144.149 6

Que el disc]Pl¡nado al encontrarse retirado del servicio activo de la Polic¡a Nacional, et Jefe Oficina
de control Disc¡plinario lnterno de Juzgamienrg ro. T MECAL, resuerve en su adÍcub segundo derfallo de primera instancia der 19 ¡é .aic.(ore oe 2024, ánvertir ra sanción oiscipinaná oesuspensión de do_ce (12) rrreses, y'n sata,Eios básicos devengados paB,el mometñto de Iá comisiónoe 

.ra _'arra, vall.Jr conespondiente a/ ra,,surna de vElNTrcrNcd MTLLoNÉS oosc¡áNTOS
cUARENTA M[ TRESCTENTOS OCHO pESOS ¡¡Cre ($ 2S.2eO.áOe,oo¡

oue según consEncia del ls de enero oe 2ólsuscrita por el Jefe ofrc¡na de control Disclolinar¡o
de Juzgamiento nro. 7 sede MECAL, la c¡tada providenciá se 

"n"uent 
a JáU;ñ;ü;;#;;-

Que el valor 
_objeto de cobro poa concepto de la sancEn disc¡plinar¡a impuesta, deberá sercons¡gnado a favor de Ia Dirección de B¡enestar soc¡al y ramirig, án'rá cuenta de ahonos nro. 2oo-832-459, cód¡go 7L10009213 del Banco de Occidente, áentro7,e'fo. t 

"i'ta 1SO¡ Ofas siguientá áLnot¡f¡cación de ra prEsente resorución,.s¡ no se hiciere, e¡"duaai ei áoro persuas¡vo, se rern¡tirácopia de ra m¡sma. der Fallo discior¡nario y constianc¡a ii"'ei""utor¡i á ¡a secretarfa Generár de raPolicla Nacionar, para que inicie eicooro pbr¡urisáicctán coá'"ir", oJlJ"n rr¡oad cón er artfculo 237de la Ley 1952 de 20.19.

oue de conformrdad con er oaráqrafo 4 der articurg.so de ra Ley 2196 de 2022, ros d¡nerosrec€udados por concepto de ras lancrones discip,ri6arias. impuesias ar pe*onar de ra poricfa
Nacionar, tendrá destinac¡ón excrusiva para el oe§ar¡t¡tá oe L"iijjáái-. l."1*,onadas c!n ra porrtica
de lntegridad y TranspaÉñcia policiat.

REgUELVE:

AÉrdbacjón: 1 5-02-2024
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RESOLUCIÓN NÚMERO 01 538 DEL 3 0 i'tAy 2025 HOJA nro. 2

CONTINUAOóN DE LA RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
DISCIPLINARIA IMPUESTA A UN PATRULLERO RETIRADO DE LA POLICíA
NACIONAL".

ARTiCULO 2. Venc¡do el piazo otorgado par:¡ el pago y una vezrgotado el cobro peEuasivo, sin
que éste se hubiese efoctuado, dispóngase el envlo de una copfa de la presente resolución, de h
notificación, fallo dlscipl¡nar¡o y constanc¡a .de ejecutoria,lal Grupo de. Jurisdicc¡ón Coact¡yB de la
Secretarfa General

ARÍICULO 3. Ordenar a la Dirección de Bienestar Social y F?ln¡lia, para qu€ d¿ conform¡dad con lo
est¡pulado en el parágrafo 4 del artlculo 50 de la Ley 2196 dé 2022, destlne el rubro recaudado a fá
lnspección Gonerál y Responsabil¡dad Profesronal, para eltdasarcllo de actúidades relacionadas
con la Pollticá de lntegridad y Transparencia Pol¡cial.

ARTÍCULO 4. Enviar copia de la presente resolución a la Ofic¡na de Control D¡scipl¡nario lntemo de
Juzgamiento nro. 7 (sede Policfa lvetropolitána Santiago deral), p6fa que sea notificada y s€ rem¡ta
a la D¡v¡s¡ón dB Registro y Controlde E Procuradurfa Gen fal de la Nación, a la Direcsrón de Talento
Hum¿no, a la Dirección de Bien63tar Socral y Familia, y alArea de Asuntos lntemos de la lnspección
Ge'neral y Responsabil¡dsd Profesional, para lo de sus respectivas compeEnC¡as. \

ARTICULO 5. Contra el presente acto admlnistrativo do proc,eds recuso alguno por tratarsé de un
acto de ejecuc¡ón.

ARTICULO 6. La presente resolución rige a parti; de latecha de su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNiOUESE Y cljMPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

Bri A N

éneral de la Policf a Nacional de Colombia
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